
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00005-00. 

 

No se accede a la solicitud de emplazamiento de la demandada, en razón a que 
en el plenario obra su dirección electrónica para efectos de su notificación.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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